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VISTO:
Las presentes actuaciones relacionadas con la adscripción 

del alumno Gonzalo Mauro de la Hoz a la cátedra Mineralogía II 
de la Escuela de Geología; y

CONSIDERANDO:
Que la Geól. Alicia Graciela Quiroga, docente de la cátedra 

de referencia solicita se prorrogue la designación del alumno 
antes  mencionado  en  virtud  del  excelente  desempeño  de  sus 
funciones, su constante predisposición para efectuar las tareas 
encomendadas y de acuerdo a lo manifestado por el alumno de la 
Hoz  de  seguir  colaborando  y  adquiriendo  conocimientos  en  la 
cátedra,  lo  cual  considera  de  mucho  valor  para  su  formación 
profesional.

Que a juicio del suscripto corresponde emitir la presente de 
acuerdo a los términos indicados en su parte dispositiva;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES

R E S U E L V E:
ARTICULO 1º.- PRORROGAR  la  designación como ALUMNO  AUXILIAR 
ADSCRIPTO - “Ad-Honórem”- a  la Cátedra  MINERALOGÍA II de la 
Escuela de Geología, a partir del 28 de agosto de 2007 y por el 
término de Un (1) año, al  Sr. Gonzalo Mauro DE LA HOZ, DNI Nº 
28.902.127.-
ARTICULO 2º.-  La presente designación servirá como antecedente 
curricular, toda vez que se adjunte a la misma la resolución que 
certifique  el  efectivo  cumplimiento  de  esta  adscripción  por 
parte del interesado.

ARTICULO 3º.- HAGASE saber a quien corresponda, elévese copia al 
interesado,  a  la  cátedra,  a  la  Escuela,  Dpto.  Docencia, 
publíquese en la página de Internet de la Universidad Nacional 
de Salta y resérvese hasta 27/08/08.-
aim.
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